
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Luisa Fernanda Quintero y O. vs Cooperativa 
Santandereana de Transportes Ltda. y O. Radicación No. 2019-00200-00. 

 
Surtido el traslado de las excepciones de mérito propuestas por los demandados, se 
fija como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, la del día 30 de junio de 
2021 a las 9 y 30 de la mañana. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, la audiencia se 
llevará a cabo, dadas las actuales circunstancias, de manera virtual, propósito para 
el cual, por secretaría, se remitirán a los correos electrónicos y/o teléfonos móviles 
de las partes y demás intervinientes, el enlace de acceso a la plataforma respectiva. 

 

Se advierte a las partes que deberán asistir a la audiencia para rendir interrogatorio, 
a la conciliación y los demás asuntos a ventilarse allí, so pena de hacerse acreedores 
a las sanciones procesales, económicas y probatorias contempladas en el numeral 4° 
del artículo 372 del Código General del Proceso, así como sus apoderados judiciales. 

 

La audiencia se adelantará sin solución de continuidad (numeral 2º, artículo 107, 
Código General del Proceso), por lo que las partes y sus abogados deberán reservar 
el tiempo suficiente para intervenir en ella hasta su culminación. 
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